
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias, informándole que el término de cinco (5) días 

hábiles concedido a la parte demandante para subsanar la 

demanda, venció el diecisiete (17) de octubre de 2021, siendo 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.), termino durante el cual 

allego escrito en tal sentido, el mismo día. Sírvase proveer.- 

 

Armenia, Quindío, 8 de octubre de 2021 

  

    
EDISON RIVERA ROBLES    

Secretario     

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 
                                   

REFERENCIA: 2021-00380 

PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCION 

ADQUITIVA DE DOMINIO   

DEMANDANTE: LEONCIO CARDONA TORO 

DEMANDADA: MARIA CORONA FLORES GIL   

 

  

Mediante proveído del nueve (9) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), se inadmitió por los argumentos allí 

exteriorizados, la demanda de la referencia, y para efecto de 

subsanar las irregularidades advertidas, el Despacho le 

concedió a la parte demandante, un término de cinco (5) días 

hábiles. 

 

La parte demandante allego escrito a través del cual pretende 

subsanar las anomalías advertidas en el proveído anterior, sin 

embargo, una vez observada la sentencia proferida por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Descongestión de esta 

ciudad, se pudo determinar que no es dable admitir la demanda 

de la referencia, ello teniendo en cuenta que la prescripción 

adquisitiva de dominio sobre un bien inmueble, se obtiene por 

acción o excepción, y en virtud del sentenciamiento mencionado 

en su numeral primero, se determina que dicha prescripción la 

obtuvo la demandada FLORES GIL, mediante excepción, lo cual 

hace transito a cosa juzgada.  

 

De la misma manera, debe indicar este Operador Judicial, que 

el solicitarle un certificado de nomenclatura no es algo 

caprichoso o antojadizo, pues en esta clase de asuntos el Juez 

debe tener plena claridad sobre el bien que se pretende, y si 

bien el profesional del derecho manifiesta que según el 

articulo 82 del C.G.P., no debe cumplir con dicho requisito, 

también lo es, que en virtud del articulo 83 de la misma 

normatividad, puede hacerlo con el fin de tener certeza del 

bien que se busca por prescripción. 



 

Por lo anterior, considera este Despacho que no es dable 

admitir la presente demanda, siendo entonces procedente en este 

caso, aplicar el efecto jurídico consagrado en el Artículo 90 

del Código General del Proceso, como es el rechazo, con la 

consecuente, devolución virtual de los anexos sin necesidad de 

desglose, y así se hará en la parte resolutiva de esta decisión. 

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 

         RESUELVE: 
 

PRIMERO: SE RECHAZA, por los argumentos precedentemente 

consignados, la demanda que para proceso VERBAL DE PRESCRIPCION 

ADQUITIVA DE DOMINIO adelantado por LEONCIO CARDONA TORO en 

contra de MARIA CORONA GIL, por lo citado líneas atrás. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE, a la parte demandante y sin necesidad de 

desglose, los anexos acompañados con el libelo petitorio. 

 

TERCERO: Hecho lo anterior, archívese lo pertinente de la 

actuación y cancélese su radicación en el sistema justicia XXI. 

 

 

 

    NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 
GAT 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

36c96d030bc97a1675b817454f673e43b7cfd87abc27b484567070ea7e0e1ccf 
Documento generado en 11/10/2021 09:47:37 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

12 DE OCTUBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 


